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En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los veintinueve días del mes de 
marzo de dos mil diez. 
 
Visto para resolver el Expediente IVAI-REV/54/2010/RLS, formado con motivo del 
Recurso de Revisión interpuesto vía sistema INFOMEX-Veracruz, por -------------------
------------, en contra del Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz, sujeto 
obligado en términos de lo previsto en el artículo 5.1 fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y 

 
R E S U L T A N D O 

 
I. El catorce de diciembre de dos mil nueve, -------------------------------, formula una 
solicitud de acceso a la información vía sistema INFOMEX-Veracruz, al 
Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz, en la que requiere: 

 
me sea proporcionado el listado de Asociaciones Civiles registradas en el padrón que corresponda 

de los archivos del H Ayuntamiento de xalapa veracruz, asi como los apoyos brindados a cada una 
de esas Asociaciones Civiles, ya sea en efectivo o en especie, en el periodo comprendido del 1 de 
enero de 2008 al 15 de diciembre de 2009  
 

Tal y como se advierte en el acuse de recibo con número de folio 00382909, que 
obra a fojas 7 y 8 de autos.  
 
II. El quince de enero de dos mil diez, vía sistema INFOMEX-Veracruz, el sujeto 
obligado documenta una prorroga a la solicitud de información del ahora 
recurrente, tal y como se observa a fojas 9, 10 y 13 del sumario. 
 
III. El veintiséis de enero del año en curso, vía sistema INFOMEX-Veracruz, la 
Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información del Ayuntamiento 
de Xalapa, Veracruz, notifica al promovente una respuesta terminal denominada 
Documenta la entrega vía Infomex, tal y como se advierte de las 
documentales visibles a fojas de la 11 a la 13 del expediente.  
 
IV. El dieciocho de febrero del año en curso, -------------------------------, interpone 
recurso de revisión vía sistema INFOMEX-Veracruz, en contra del Ayuntamiento 
Constitucional de Xalapa, Veracruz, al que le correspondió el folio número 
RR00002410, cuyo acuse de recibo es visible a fojas de la 1 a la 6 del sumario. 
 
V. El mismo dieciocho de febrero de dos mil diez, la Presidenta del Consejo 
General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con 
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fundamento en los artículos 43 y 64 al 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tuvo por 
presentado el recurso de revisión, ordenó formar el expediente con el acuse de 
recibo del recurso, y anexos exhibidos, al que le correspondió la clave de 
identificación IVAI-REV/54/2010/RLS, registrarlo en el libro correspondiente y 
turnarlo a la ponencia a cargo de la Consejera Rafaela López Salas para su 
estudio y formulación del proyecto de resolución.  
 
VI. El veintidós de febrero de dos mil diez, la Consejera Ponente dictó proveído 
en el que ordenó: a) Admitir el recurso de revisión promovido por el recurrente, 
en contra del Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz; b) Admitir las 
pruebas documentales ofrecidas por el recurrente y generadas por el sistema 
INFOMEX-Veracruz; c) Tener como dirección electrónica del recurrente para 
recibir notificaciones la señalada en el escrito de interposición del recurso; d) 
Correr traslado al sujeto obligado por conducto de su Unidad Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información, con las copias del escrito de 
interposición del recurso, y pruebas del recurrente, requiriéndolo para que en un 
término de cinco días hábiles: 1. Señalara domicilio en la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, o en su defecto dirección de correo electrónico, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se practicarían por oficio en el 
domicilio registrado ante este Instituto; 2. Acreditara su personería y delegados 
en su caso; 3. Aportara pruebas; 4. Manifestara lo que a sus intereses conviniera; 
5. Expresara si sobre el acto que recurre el promovente, se ha interpuesto algún 
recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o 
Federales; y e) Fijar fecha de audiencia de alegatos para las diez horas del once 
de marzo de dos mil diez, diligencia que fue previamente autorizada por el 
Consejo General según se advierte de las documentales visibles a fojas 15 y 16 del 
sumario. El proveído de referencia se notificó vía sistema INFOMEX-Veracruz a 
ambas Partes, por correo electrónico y lista de acuerdos al recurrente y por oficio 
al sujeto obligado, el mismo día de su emisión. 
 
VII. El dos de marzo de dos mil diez, la Consejera ponente dictó proveído en el 
que acordó: a) Tener por presentado al licenciado --------------------------------------, en 
su carácter de jefe de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la 
Información del sujeto obligado, con su oficio UMTAI/147/10 de primero de 
marzo del año que transcurre y dos anexos, recibidos en la Oficialía de Partes de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, en la misma fecha; b) 
Reconocer la personería con la que se ostentó el licenciado -------------------------------
------- y otorgarle la intervención que en derecho corresponde; c) Tener como 
delegados del sujeto obligado a los licenciados ----------------------------------- y/o -------
--------------------------------------; d) Tener por cumplimentados los requerimientos 
precisados en los incisos del a) al e), del acuerdo de veintidós de febrero de dos 
mil diez; e) Admitir las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado; f) Tener como 
domicilio del sujeto obligado para oír y recibir notificaciones, el ubicado en la 
calle ----------------------------, -------------- de esta ciudad de Xalapa, Veracruz; g) Girar 
oficio al Director de Sistemas Informáticos de este Instituto, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles, remitiera al expediente impresión de constancias e 
historial que respecto al folio de solicitud 00020610, obrara en el sistema 
INFOMEX-Veracruz; y, h) Requerir al promovente para que en un plazo de tres 
días hábiles manifestara ante este Instituto, si la información descrita en los 
arábigos uno y tres del acuerdo en cita, satisfacía su solicitud de información, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se resolvería con las constancias que 
obraran en autos. El acuerdo de mérito se notificó por correo electrónico y lista 
de acuerdos al recurrente y por oficio al sujeto obligado el tres de marzo del año 
en curso. 
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VIII. El cuatro de marzo de dos mil diez, la Consejera Ponente acordó: a) Tener 
por presentado al licenciado ---------------------------- con el comunicado interno 
número IVAI-MEMO/MRG/022/02/03/2010, de dos de marzo del año en cita y siete 
anexos, dando cumplimiento al requerimiento practicado mediante proveído de 
dos de marzo de dos mil diez; y b) Admitir como medios de prueba las 
constancias que hiciera llegar el citado profesionista. El acuerdo de mérito se 
notificó por correo electrónico y lista de acuerdos al recurrente y por oficio al 
sujeto obligado el cinco del mes y año en cita. 
 
IX. El once de marzo de dos mil diez, se llevó a cabo la audiencia que prevé el 
artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual ambas Partes se 
abstuvieron de comparecer, por lo que la Consejera ponente acordó: a) En 
suplencia de la queja, tener como alegatos del recurrente, las manifestaciones 
que hiciera valer en su escrito recursal; b) Tener por precluído el derecho de 
sujeto obligado para formular alegatos; y c) Hacer efectivo el apercibimiento 
ordenado al incoante por acuerdo de dos de maro de dos mil diez, al haber 
incumplido con el requerimiento practicado en dicho proveído. La diligencia de 
mérito, se notificó por correo electrónico y lista de acuerdos al recurrente y por 
oficio al sujeto obligado el doce de marzo del año que transcurre. 
 
X. El dieciséis de marzo de dos mil diez, la Consejera Ponente acordó: a) Agregar 
a los autos la impresión del mensaje de correo electrónico y anexo, enviado el 
trece de marzo de dos mil diez, de la cuenta de correo electrónico del recurrente, 
a las diversa cuenta del personal actuarial identificada como 
olozano@verivai.org.mx; b) Admitir la documental anexa, teniendo por hechas 
las manifestaciones del incoante. El acuerdo de referencia se notificó por correo 
electrónico y lista de acuerdos al recurrente y por oficio al sujeto obligado el 
diecisiete de marzo del año que transcurre. 
 
XI. En cumplimiento a lo preceptuado en las fracciones I y IV del artículo 67 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y dentro del plazo concedido para formular el 
proyecto de resolución, el diecisiete de marzo de dos mil diez, la Consejera 
Ponente, por conducto del Secretario General, turnó al Pleno de este Consejo, el 
proyecto de resolución para que proceda a resolver en definitiva, y con base en 
ello, se emite la presente resolución: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, es competente para conocer y resolver el presente asunto en 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 párrafo segundo, de la 
Constitución Federal; 6 último párrafo, 67 fracción IV inciso g) párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34 
fracciones I, XII, XIII, 56, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada 
por Decreto número 256 publicado en la Gaceta Oficial del Estado, número 
extraordinario 208, de veintinueve de junio de dos mil ocho; 13 inciso a) fracción 
III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
vigente; 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento 
de substanciación del recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. La legitimidad de las Partes que intervienen en el presente asunto, se 
encuentra acreditada en autos porque en ejercicio del derecho de acceso a la 
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información, el solicitante en forma directa o por conducto de su representante 
legal, están facultados para interponer el recurso de revisión ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, cuando se actualice alguno de los 
supuestos de procedencia previstos en el numeral 64.1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; medio de impugnación que sólo resulta procedente cuando el acto 
recurrido, se imputa a alguno de los sujetos obligados reconocidos con ese 
carácter en el numeral 5.1 del ordenamiento legal invocado 
 
En tal sentido, es el ahora recurrente -------------------------------, la persona que 
formuló vía sistema INFOMEX-Veracruz, la solicitud con folio 00382909 al sujeto 
obligado, cuya respuesta impugna ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 
 
Con respecto al Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz, como entidad 
municipal tiene el carácter de sujeto obligado en términos de lo que disponen los 
artículos 5.1 fracción IV de  la Ley de Transparencia vigente en el Estado y 9 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, representado en el presente recurso de revisión por el jefe de su Unidad 
Municipal de Transparencia y Acceso a la Información, -------------------------------------
-, cuya personería se reconoció por auto de dos de marzo de dos mil diez, en 
términos de lo previsto en los numerales 5 fracción II y 8 de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión.  
 
Así mismo, se satisfacen los requisitos formales y substanciales exigidos en los 
numerales 64 y 65 de la Ley de la materia, atento a las consideraciones siguientes: 
 
El recurso de revisión fue presentado vía sistema INFOMEX-Veracruz, medio 
autorizado de conformidad con lo previsto en los numerales 3.1 fracción XXIII, 
65.2 de la Ley de Transparencia vigente, y 2 fracción IV de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, al que le correspondió el folio RR00002410, en el cual consta: el nombre 
del recurrente, mismo que coincide con el nombre de quien formula la solicitud 
de información; el acto que recurre; el sujeto obligado que lo emite; los agravios 
que le causan; la fecha en que se notificó el acto recurrido, la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones; se ofrecieron y aportaron las pruebas que 
tienen relación directa con el acto que se recurre.  
 
El supuesto de procedencia se acredita en términos de lo marcado en la fracción  
IV del artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que dispone que el solicitante 
o su representante legal, podrán interponer el recurso de revisión ante este 
Instituto, cuando la información le sea entregada en una modalidad distinta a la 
solicitada o en un formato incomprensible, porque de las manifestaciones 
expuestas por el recurrente, se advierte que su inconformidad está encaminada a 
combatir la modalidad a través de la cual, la Unidad Municipal de Transparencia y 
Acceso a la Información, dejó a su disposición la información.  
 
Respecto al requisito substancial de la oportunidad en su presentación, el mismo 
se encuentra satisfecho, porque de las documentales que obran a fojas 11, 12 y 
13 del expediente, con valor probatorio pleno en términos de los artículos 38, 39, 
49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del recurso de revisión, se advierte que el veintiséis de enero de 
dos mil diez, la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información, 
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emitió respuesta a la solicitud de información, dejando a disposición del incoante 
la información en las oficinas de la citada Unidad Municipal, respuesta que es 
recurrida ante este Instituto el dieciocho de febrero del año en curso, fecha en la 
que transcurrieron catorce días hábiles de los quince que prevé el artículo 64.2 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, descontándose del computo los días treinta y 
treinta y uno de enero, seis, siete, trece y catorce de febrero del año en curso, 
todos por ser sábados y domingos respectivamente, así como los días primero, 
quince y dieciséis de febrero de dos mil diez, por declararse inhábiles por acuerdo 
de este Consejo General CG/SE-18/08/01/2010, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado el veinticinco de enero de dos mil diez, bajo el número extraordinario 24.  
 
Tocante a las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en la Ley de la 
materia, tenemos que:  
 
a). El hecho de que la información solicitada se encuentre publicada hace 
improcedente el recurso de revisión, por ende, para que se actualice la causal de 
improcedencia en cita, es requisito indispensable, que toda la información 
solicitada se encuentre publicada; de ahí que, se verificó el sitio de internet 
www.xalapa.gob.mx, que se encuentra registrado ante este Instituto como sitio 
oficial del sujeto obligado, de la que se advierte la existencia de un portal a 
nombre de éste, en el cual se encuentran diversos menús o rutas de acceso, 

 de cuyo contenido en forma 
alguna se advierte que se encuentre publicada la información requerida por el 
ahora incoante, hecho que además se confirma con lo aseverado por el licenciado 
--------------------------------------, en su oficio UMTAI-043/10 de veintiséis de enero de 
dos mil diez, visible a foja 12 del expediente, a través del cual, informa al ahora 
recurrente que la información solicitada no la tiene en medios electrónicos, 
hechos que en su conjunto dejan sin materia la causal de improcedencia prevista 
en la fracción I del artículo 70 de la Ley de la materia.  
 
b) En la fecha en que se resuelve el presente recurso, este Instituto no tiene 
conocimiento que el sujeto obligado haya clasificado la información solicitada 
por el promovente como de acceso restringido, máxime que la información 
requerida en forma alguna encuadra en las hipótesis de clasificación previstas en 
los numerales 12.1 y 17.1 de la Ley de Transparencia vigente.  
 
c) Al estar satisfecho el requisito substancial de la oportunidad, la causal de 
improcedencia contenida en la fracción III del artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, de 
Ignacio de la Llave, queda sin efecto. 
 
d). De la totalidad de recursos que este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, ha substanciado hasta la fecha y aquellos que se encuentran en 
trámite, en manera alguna se advierte que con anterioridad a la emisión de la 
presente resolución, -------------------------------, haya promovido recurso de revisión 
en contra del Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz, por el mismo 
acto que ahora impugna, y que este Consejo General haya resuelto en definitiva. 
 
e) Queda sin materia el supuesto de improcedencia previsto en la fracción V del 
artículo 70.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, porque la respuesta recurrida se emitió 
por la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información. 
 

http://www.xalapa.gob.mx/
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f). Este Instituto, no ha sido informado de la existencia de algún recurso o medio 
de defensa, interpuesto por la Parte recurrente ante cualquier otra autoridad. 
 
g) De las constancias que integran el sumario, en forma alguna se advierte la 
existencia de un desistimiento por parte del revisionista, su fallecimiento, o la 
interposición del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y si bien es cierto el 
sujeto obligado revocó el acto recurrido al remitir en versión electrónica la 
información solicitada por -------------------------------, este omitió manifestar su 
plena conformidad con la información proporcionada. 
 
Lo anterior es así, porque si bien es cierto, a foja de la 92 a la 96 del expediente, 
obra impresión del mensaje de correo electrónico enviado por --------------------------
-----, a la cuenta de correo electrónico de la licenciada --------------------------------------
----, Actuaria de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, en el 
omite manifestar su completa satisfacción con la información proporcionada, al 
señalar: me doy por medianamente satisfecho, precisando que la 
información fue remitida en archivo electrónico Excel sin valor oficial y sin 
escanear el oficio que sustentara dicha información, hecho que impide a este 
Consejo General sobreseer el medio de impugnación, puesto que no se actualiza 
de forma plena la causal prevista en la fracción III del artículo 71.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
 
TERCERO. Al dar respuesta a la solicitud de información, el jefe de la Unidad 
Municipal de Transparencia y Acceso a la Información del Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz, notifica al ahora recurrente que la información solicitada se 
encuentra a su disposición en copias simples y sin ningún costo en las oficinas de 
esa Unidad Municipal, en virtud de que la información solicitada no se encuentra 
en medios electrónicos,   
 
Respuesta en relación a la cual -------------------------------, expresa: 
 

A ESTA FECHA LA UMAI DEL AYUNTAMIENTO DE XALAPA, NO HA CUMPLIDO CON LA ENTREGA 
DE MANERA ELECTRONICA DE LA SOLICITUD PLANTEADA QUE TRANSCRIBO DE MI OFICIO 
ORIGINAL, AL CUAL SOLO RECAYÓ UNA RESPUESTA EN DONDE ME CONTESTA LA UNIDAD QUE 
TIENE LA INFORMACION A MI DISPOSICION, PERO EN COPIAS SIMPLES PARA QUE PASE YO POR 
ELLAS, LUEGO ENTONCES LE PIDO, COMO LO VERÁ, QUE ME PROVEA ESA INFORMACIÓN DE 
MANEAR (sic) ELECTRÓNICA, A LO CUAL SE HA NEGADO AL NO ENTREGARMELA SCANEADA, 
ALUDIENDO INFANTILMENTE QUE NO LA TIENE EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, POR LO QUE LE 
REITERO, HE SOLICITADO QUE ME SCANEE LOS DOCUMENTOS Y HASTA ESTA FECHA NO ME HA 
SIDO ENTREGADA AL INFORMACIÓN REQUERIDA  
 

De lo expresado por el ahora recurrente se advierte que hace valer como agravio 
ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el hecho de que la 
Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información, omitió 
proporcionar la información vía electrónica, manifestando haber solicitado se 
escanearan los documentos, sin que a la fecha en que comparece al medio de 
impugnación se haya entregado la información requerida.   
 
Es el caso que al comparecer al recurso de revisión, el licenciado ------------------------
--------------, mediante oficio UMTAI-147/10 de primero de marzo de dos mil diez, 
manifestó que a través de la solicitud de información con número de folio 
00020610 del sistema INFOMEX-Veracruz, de dos de febrero de dos mil diez, el 
ahora recurrente requirió la misma información solicitada mediante folio 
00382909, insistiendo en que se remitiera vía sistema INFOMEX-Veracruz, a la 
que afirma se dio respuesta oportuna, remitiéndole la información por el propio 
sistema, ofreciendo como medio de prueba las documentales visibles a fojas de la 
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38 a la 42, del expediente, con valor probatorio en términos de lo previsto en los 
artículos 38, 39, 49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión, y respecto de las que, 
por auto de dos de marzo de dos mil diez, la Consejera Rafaela López Salas, 
ponente en el recurso de revisión que se resuelve, ordenó requerir al incoante 
para que en un plazo de tres días hábiles manifestara su conformidad con la 
misma, requerimiento que fue omiso en cumplimentar dentro del plazo 
legalmente concedido, al así advertirse de la diligencia levantada el once de 
marzo de dos mil diez, sin embargo el dieciséis de marzo del año en curso, se 
recibe en la Secretaría General del Instituto, impresión de un mensaje de correo 
electrónico enviado por el incoante el trece del mes y año en cita,  en el que 
asevera estar medianamente satisfecho, con la información proporcionada, tal y 
como se observa a foja 92 del sumario.  
 
Vistas las constancias que obran en el sumario, atendiendo expresamente al 
agravio hecho valer por el recurrente y tomando en consideración lo alegado por 
el sujeto obligado, la litis en el presente recurso se constriñe a determinar: 
 
a) Si la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información del 
Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, permitió el acceso a la información solicitada 
por -------------------------------, en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
b) Si le asiste razón a -------------------------------, para demandar la entrega de la 
información, en versión electrónica, vía sistema INFOMEX-Veracruz, como fue 
peticionado en su solicitud de catorce de diciembre de dos mil nueve. 
  
CUARTO. Analizando el fondo del asunto, tenemos que la información solicitada 
por -------------------------------, el catorce de diciembre de dos mil diez, forma parte 
de la información pública que el Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz se encuentra 
obligado a proporcionar en términos de lo que disponen los artículos 3.1 
fracciones IV, V, VI, 4.1, 6.1 fracción VI, 7.2, 8.1 fracción XXX y 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que en su conjunto lo obligan a transparentar el nombre y los 
montos de las personas (físicas o morales) a quienes por cualquier motivo se 
entregue recurso público, incluido los informes que dichas personas les 
entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.  
 
Información que el sujeto obligado genera al así haberlo reconocido en su oficio 
UMTAI-043/10 de veintiséis de enero de dos mil diez, visible a foja 12 del 
sumario, con valor probatorio en términos de lo previsto en los artículos 38, 39, 
49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del recurso de revisión, por el que notifica al incoante que en las 
oficinas de su Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información, se 
encuentra a su disposición en copia simple la información requerida.  
 
Respuesta que ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
impugnó -------------------------------, argumentando requerir la información en 
versión electrónica, manifestación que se robustece con la forma de entrega que 
eligió el ahora recurrente, al momento de formular su solicitud de información, 

Consulta vía Infomex-  medio de entrega que de 
forma forzosa implica que la información sea puesta a disposición de forma 
digital. 
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Ahora bien, el licenciado --------------------------------------, al comparecer al recurso de 
revisión que nos ocupa, expresó que en fecha dos de febrero de dos mil diez, -----
--------------------------, formuló una nueva solicitud a la Unidad Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información de la entidad municipal, identificada 
bajo el folio del sistema INFOMEX-Veracruz 00020610, en la que requirió la 
misma información solicitada el pasado catorce de diciembre del año pasado, y 
que funge como antecedente del recurso en estudio, hecho que se justifica con 
las pruebas documentales visibles a fojas de la 61 a la 72 del expediente, y que 
fueran solicitadas por la Consejera Ponente al Director de Sistemas Informáticos 
de este Instituto, por auto de dos marzo de dos mil diez, consistentes en: a) 
Acuse de recibo de la solicitud con folio 00020610; b) Pantalla del sistema 
INFOMEX-Veracruz, denominada rórroga , respecto del folio 
00020610; c) Pantalla del sistema INFOMEX-Veracruz, denominada 
la , respecto del folio 00020610; d) Oficio UMTAI-146/10 
de veintiséis de febrero de dos mil diez, signado por el licenciado ----------------------
----------------; e) Documento en dos fojas denominado ASOCIACIONES CIVILES 
REGISTRADAS EN EL PADRON (APOYOS ECONOMICOS DE 2008 A 2009); y, f) 
Impresión del historial del administrador del sistema INFOMEX-Veracruz, 
respecto de folio 00020610; documentales con valor probatorio en términos de lo 
que establecen los artículos 33 fracciones I y IV y 49 de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión. 
 
Del análisis de las documentales en cita, se advierte que derivado de la respuesta 
emitida por el sujeto obligado mediante oficio UMTAI-043/10 de veintiséis de 
enero de dos mil diez, y antes de impugnarla ante este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información,  -------------------------------, formuló una nueva solicitud de 
acceso a la información al Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, en la que requirió 
nuevamente en versión electrónica el listado de Asociaciones Civiles registradas 
ante el sujeto obligado, incluidos los apoyos brindados a cada una de esas 
Asociaciones Civiles, ya sea en efectivo o en especie, en el periodo comprendido 
del primero de enero de dos mil ocho al quince de diciembre de dos mil nueve. 
 
Solicitud de información que además el ahora incoante, transcribió al momento 
de expresar su inconformidad ante este Instituto, tal y como se observa en el 
acuse de recibo del recurso de revisión, visible a fojas de la 4 a la 6 del 
expediente, y a la cual el jefe de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a 
la Información, emitió respuesta el veintiséis de febrero de dos mil diez, 
proporcionando al incoante el listado de Asociaciones Civiles registradas en el 
Padrón del Municipio, incluidos los apoyos económicos otorgados en los años dos 
mil ocho y dos mil nueve. 
 
Hecho que se robustece con la manifestación realizada por -------------------------------
, en el mensaje de correo electrónico visible a foja 92 del sumario, valorado en 
términos de lo marcado en los artículos 40, 49 y 50 de los Lineamientos Generales 
para regular el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, de cuyo 
contenido se aprecia que el ahora incoante recibió en formato electrónico la 
información solicitada el catorce de diciembre de dos mil nueve y reiterada el 
pasado dos de febrero del año en curso, a través de los folios del sistema 
INFOMEX-Veracruz 00382909 y 00020610. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General, que es con motivo de una 
nueva solicitud de información, que el sujeto obligado atiende la petición origen 
del presente recurso, sin embargo ello no obsta para tener por cumplida la 
garantía de acceso a la información a favor de -------------------------------, porque en 
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términos del artículo 57.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la obligación de acceso 
a la información se cumple cuando se ponen los documentos o registros a 
disposición del solicitante o bien se expidan las copias simples, certificadas o por 
cualquier otro medio, que en este caso responde a la versión electrónica, máxime 
que la nueva solicitud con folio 00020610, se formuló con motivo de la respuesta 
proporcionada a la solicitud identificada con el folio del sistema INFOMEX-
Veracruz 00020610, existiendo identidad tanto en las Partes como en el objeto 
de la petición.  
 
Cabe indicar que la información solicitada por el ahora recurrente, forma parte 
de aquella que de oficio el Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, debe tener 
publicada en su sitio de internet, al así disponerlo los artículos 8.1 fracción XXX, 
9.1, 9.1.1 y 9.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, hecho que lo constriñe a generar la 
información en versión electrónica, facilitando con ello el acceso expedito a la 
información requerida por -------------------------------, cumpliendo así con el objetivo 
marcado en el artículo 2.1 del ordenamiento legal en cita, que se traduce en: 
promover la máxima publicidad de los actos de los sujetos obligados, la rendición  
de cuentas de los servidores públicos hacia la sociedad y la transparencia en la 
gestión pública. 
 
En tal sentido, el Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, desde el momento en que 
emitió respuesta a la primera solicitud de información identificada con el folio 
00382909, debió permitir el acceso a la información vía sistema INFOMEX-
Veracruz, como fuera requerido por -------------------------------.  
 
Por otra parte, este Consejo General se abstiene de tomar en consideración el 
resto de las manifestaciones vertidas por el ahora incoante, en su mensaje de 
correo electrónico visible a foja 92 del sumario, toda vez que se traducen en 
argumentaciones que no fueron materia del agravio del promovente al 
momento de comparecer al recurso de revisión, de ahí que no pueden formar 
parte de la litis en el presente asunto, ya que hacerlo implicaría romper con el 
principio de congruencia exigido en el artículo 74 de los Lineamientos Generales 
para regular el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, que 
constriñe a este cuerpo colegiado a analizar y pronunciarse sobre cuestiones que 
han formado parte de la litis, sin introducir elementos nuevos no planteados por 
las Partes. 
 
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia1 que a letra dice: 
 

CONGRUENCIA, PRINCIPIO DE. SUS ASPECTOS. EL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN ES EL QUE LO CONTIENE. El principio de congruencia (consistentemente respetado en 
materia civil), resulta igualmente utilizado y aplicado en todos los procesos judiciales y 
jurisdiccionales y en su esencia está referido a que las sentencias deben ser congruentes no sólo 
consigo mismas, sino también con la litis tal y como quedó formulada por medio de los escritos de 
demanda y contestación. Sostienen los jurisconsultos que hay dos clases de congruencia, la interna 
y la externa. La primera consiste en que la sentencia no contenga resoluciones ni afirmaciones que 
se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos. La congruencia externa  exige que la sentencia 
haga ecuación con los términos de la litis. Ambas congruencias se contemplan en el artículo 229 del 
Código Fiscal de la Federación, al establecer: "Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se 
fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos de la resolución, 
la demanda y la contestación; en sus puntos resolutivos expresarán con claridad los actos o 
procedimientos cuya nulidad se declare o cuya validez se reconozca. Causan estado las sentencias 
que no admitan recurso.". Luego entonces, las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 229 del Código Fiscal de la Federación, deben observar en 

                                                 
1 : Tesis número I.3o.A J/30 del Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Enero de 1999, de la Novena Época. 
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toda sentencia el principio de congruencia, lo cual estriba en que al resolver la controversia lo 
hagan atentas a lo planteado por las partes respecto de la resolución, la demanda y la 
contestación, sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer por los que controvierten; 
además, sus sentencias no deben contener consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resol  

 
Por las razones expuestas, y con apoyo en la fracción II del numeral 69 de  la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, es FUNDADO PERO INOPERANTE el agravio hecho valer por 
el recurrente; se CONFIRMA la respuesta que vía sistema INFOMEX-Veracruz y  
mediante oficio UMTAI-146/10 emitió el jefe de la Unidad Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información del Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, 
el veintiséis de febrero de dos mil diez, y por la que se revoca la respuesta 
proporcionada a -------------------------------, el veintiséis de enero del año que 
transcurre, visible a fojas 11 y 12 del expediente.  
 
Se informa al promovente que la resolución pronunciada puede ser combatida a 
través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establecen los 
artículos 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, y 74, fracción VIII de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, en correlación con el diverso 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
De solicitarlo, devuélvase a las Partes los documentos exhibidos y en su lugar 
déjese copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la Parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo 
pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
QUINTO. Publicidad de la resolución. En conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como 
sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los 
que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos 
de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la Ley de la 
materia, de ahí que, en términos de lo previsto en los artículos 29, fracción IV y 
74, fracción V, de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del recurso de revisión, en relación con el acuerdo CG/SE-
359/10/11/2008, dictado por este Consejo General, se hace del conocimiento del 
promovente, que cuenta con un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, para manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en 
el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 43 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, 16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, 76 y 81, de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión, se instruye al Secretario 
General del Consejo de este Instituto, para que lleve a cabo la notificación de la 
presente resolución por conducto de los actuarios designados . 
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos 34 fracciones XII, 
XIII, 67, 69.1 fracción II y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 13 inciso a) fracción III y 
16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
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Información; 24, 74, 76 y 81 primer párrafo de los Lineamientos Generales para 
regular el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, en relación 
con el acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, el pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO. Es FUNDADO PERO INOPERANTE el agravio hecho valer por el 
recurrente; se CONFIRMA la respuesta que vía sistema INFOMEX-Veracruz y  
mediante oficio UMTAI-146/10 emitió el jefe de la Unidad Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información del Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, 
el veintiséis de febrero de dos mil diez, y por la que se revoca la respuesta 
proporcionada a -------------------------------, el veintiséis de enero del año que 
transcurre, visible a fojas 11 y 12 del expediente, en términos de lo expuesto en el 
Considerando Cuarto de la resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución por el sistema INFOMEX-Veracruz 
a ambas Partes; por correo electrónico y lista de acuerdos fijada en los estrados y 
portal de internet del Instituto, al recurrente y por oficio al Ayuntamiento 
Constitucional de Xalapa, Veracruz, por conducto de su Unidad Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 
 
TERCERO. Hágase saber al recurrente: a) Que cuenta con un plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, para manifestar si autoriza la publicación 
de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; y, b) Que la resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, para que 
lleve a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados. 
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente 
concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz del 
Carmen Martí Capitanachi, José Luis Bueno Bello y Rafaela López Salas, siendo 
Ponente la última de los mencionados, en sesión extraordinaria celebrada el 
veintinueve de marzo de dos mil diez, por ante el Secretario General, Fernando 
Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 
Presidenta del Consejo General 

 
 

José Luis Bueno Bello Rafaela López Salas 
Consejero del IVAI Consejera del IVAI 

 
 

Fernando Aguilera de Hombre  
Secretario General 


